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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

Quince de junio de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00397-00 
 
En atención al acta de comparecencia que antecede, en la cual la accionante 

acepta haber recibido la suma de $62’548.346 en consignación realizada a su 

cuenta el 22 de julio de 2022, tal y como se aduce en el escrito allegado por la 

apoderada del ejecutado, y teniendo de presente la voluntad de la demandante 

de que se continúe con el presente proceso; el Suscrito Juez DISPONE que la 

referida suma de dinero sea imputada en la actualización a la liquidación del 

crédito que se realice por Secretaría, en los términos del Art. 1653 del C.C. 

 

Por consiguiente, y como quiera que imputada la suma referida sigue existiendo 

cantidades insolutas a cargo del ejecutado, se ORDENA continuar con los 

pagos a favor de la ejecutante, de los dineros consignados producto de la 

medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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